
La policía mendocina que fue
indemnizada  después  de  un
feroz Zonda
13/11/2025

El Gobernador de la Provincia de Mendoza firmó un decreto,
publicado este miércoles en el Boletín Oficial, que aprueba
un Acuerdo Transaccional para resarcir a una policía por los
daños sufridos en su vehículo particular dentro de un predio
estatal.

La beneficiaria es una auxiliar, quien se encontraba prestando
servicio extraordinario en el Ecoparque.

El suceso en detalle
El incidente que motivó el reclamo ocurrió el día 21 de agosto
de  2025,  cuando  la  provincia  se  vio  afectada  por
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una  contingencia  climática  severa  de  viento  Zonda.

Según el expediente, mientras el vehículo particular de la
auxiliar, un Volkswagen Fox, estaba estacionado en el lado
Este  del  predio,  una  rama  de  grandes  dimensiones  se
desprendió  y  cayó  sobre  el  automóvil.

Los daños reportados incluyeron:

Daño de pintura en el techo y el capot.
Daños en el paragolpe delantero izquierdo.

Mecanismo legal y aprobación
El  Gobierno  provincial  optó  por  aplicar  el  procedimiento
establecido en la Ley N° 9234 de Acuerdos Transaccionales para
resolver la situación de manera extrajudicial, evitando un
litigio largo y costoso.

El proceso legal incluyó:

Dictámenes  favorables  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos y de Asesoría de Gobierno de la Provincia.
Conformidad de la Sala III de la Comisión Valuadora de
la Provincia de Mendoza respecto al monto de la oferta
de compensación.
No objeción por parte de Fiscalía de Estado.

Finalmente, el Acuerdo Transaccional fue suscripto el 26 de
agosto  de  2025  entre  la  auxiliar  y  el  Gobierno  de  la
Provincia, representado por la Ministra de Energía y Ambiente,
Jimena Latorre, dado que el Ecoparque se encuentra bajo la
órbita de dicho ministerio.

La  aprobación  mediante  decreto  garantiza  que  la
auxiliar  reciba  la  compensación  económica  estipulada  para
cubrir los gastos de reparación de su vehículo.



Fuente:  El  Sol  –
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